
Juez concede suspensión provisional a Laura Bozzo para no ser detenida; deberá pagar 2.6 mdp
Martes, 26 de Octubre de 2021 05:57

El  juez noveno de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México también
ordenó el retiro del pasaporte a la conductora como medida cautelar.
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